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LOTA, 29 d€ Diciembre de 201ó.
DECRETO N' 1484 (C)
Visto\:
a) Le) N" l9 2E0. del l6.ll.9l
b) El Of. N" 3673. de 17 10.86. de

Bío Bio, relacionado con caución que deben rcndir los funcionarios confome

Administr¿lrvo par¡ tuncionarios nrunicipales

e) Le) N' 19 8E0 sobre bases de los pmccdimienios
adminislr¿trvos que rigen los Aclos de los Órganos de la Adoinistración dcl llslado

l) Resolución N" 321 del 21.05.2011. de
Conrraloria General de la Repúblic¡. que fiJa registro €l€crrónico de Decrctos Alcaldicios. rclativos a las
maierias de pcrsonalque indica.

g) DFL- N' l':00ó de Ministerio del lnrerior.
pL¡blicado en D.O. el 26 07 2006. que l¡ja texto.efundido de la Ley lEó95. ve6ión última aclualiución
t5 05 l0t6

Y. en uso de los dispucsto en el An. ll'y las
lhcultades que me confiere el Ar.6l'ambos drj la Le) N" ¡8695, Orgánica Constiiücional de
Municipalid¿des

DECRETO:
l.- Nombrase en calidad a CoDtrara a coj¡tar del

excediendo el 30 d€ J 2017. a doña.
. nícnico. Crado I R . quicn por

ones de\dc ld fccha de s amiento
2.- funcionario (a) CAROLINA

BEATRIZ PAZ VILLA, deberi cumplir una jomada dc emanales, dc acuerdo a la sigu¡ente
distr¡bución horaria:

- Lunts a Jueves de 08:i0 a l7:30 Horas
- V'emes de 0E:10 a l6:i0 Horas
.1.- Déjese establecido que el (la) Sr (ra) (ita)

CAROLINA BEaTRlz PAZ vlLLA, des€mpeñaÉ lunciones en -ProgÉma de la MujerJefas de llogü de
la Oficina dc la MuJer, de Ia Sección Pro8.ama Comunrtario. dcl Depafamenro de Pmmocrón Comunitafla dc
Ia dirección de Desarollo Comunila.io (DIDECO). no esiando afecto a Ia obligac'ón de rendir caución para el
eJercrcio d€ su cargo

¡.- [1 gasto quc desempcnará la prcsenle
conrraEcrón. seá impurado al 2 l5-l l-02 del Presupuesro Municipal del 20t7

\\OTf,S1]. RE(;
[_\ sl ()P()ra \tD{D 1R( Il\ I \t

cto v

a l¡ l-cr- N'

c) R€solución N' 1600 de 2008. Contralorta Ceneral

d) Lo dispuesto en la le) N" lEtEi. Ilsraruro
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